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VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

12228-09. REMUENVEN A DIPUTADA DE COMISIÓN. Señala la recurrente, que integraba la Comisión Permanente Especial de Nombramientos para la legislatura 2009-2010 y que posteriormente se modificó el acuerdo y se dispuso excluirla como miembro de la Comisión Permanente Especial de Nombramientos, en su lugar se nombró a otra Diputada.  Indica que se violentaron sus derechos, por cuanto no se siguieron los procedimientos de ley. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Presidencia de la Asamblea Legislativa, número 07-09-10, de veintinueve de mayo de dos mil nueve, únicamente en lo concerniente a la exclusión de la Diputada de la Comisión Permanente Especial de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, y la designación en su lugar de otra señora Diputada.  CL
12229-09. DISCRIMINACIÓN DE DIPUTADAS AL INTEGRARSE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS. Alega la recurrente, que en la Sesión Plenaria Extraordinaria se decidió en forma unilateral, sustituirla por un diputado en la conformación de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, y ubicarla en la Comisión Permanente Especial de Turismo. Explica que de conformidad con el artículo 67 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, en su condición de diputada independiente, el Presidente del Directorio Legislativo le indicó, a través de la circular No. 01-2009 del 5 de mayo de 2009 que le dijera sobre cualquier cambio que quisiera introducir en la conformación de las Comisiones Plenas, Permanentes y Especiales. Refiere que dicha nota la contestó por medio del oficio No. AMMD-069-2009 de 12 de mayo siguiente. Además, acusa que la Presidencia recurrida integró la comisión en cuestión con un 100% de diputados hombres, con lo que se lesionó su derecho a la igualdad, tutelado incluso en la Convención sobre todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Americana de Derechos Humanos y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 33 de la Constitución Política. Se ordena Al Presidente de la Asamblea Legislativa o a quien ocupe el cargo, tomar las medidas que correspondan para garantizar en la medida de lo posible,  la participación de las mujeres diputadas en la conformación de las comisiones permanentes especiales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
FAMILIA

12254-09. REGULACIÓN DE VISITAS A MENOR EN ALBERGUE DEL PATRONATO. Alega la recurrente, que las autoridades recurridas le "quitaron" a su hija, con el argumento de que estaba desnutrida y era una niña agredida. Afirma que en ningún momento ha abandonado a su niña, pero a pesar de ello, solo le permiten verla cada veintidós días. Se declara parcialmente con lugar el recurso, ordenando a la Coordinadora de la Oficina Local de Desamparados del Patronato Nacional de la Infancia, que la visita asistida a la menor amparada por parte de su madre, se realice en  períodos menores a los veintidós días, salvo que tal variación produzca una  seria afectación de los intereses de la menor. CL
SERVICIOS PÚBLICOS

12257-09. FECHAS DE CORTE DE TELEFONÍA FIJA Y CELULAR. El recurrente impugna la medida tomada por el Instituto Costarricense de Electricidad, de suspender el servicio telefónico veinticuatro horas después de su vencimiento, toda vez que como recibe salario de forma mensual, le afecta el hecho de que su recibo venza todos los días 24 de cada mes, sin que todavía haya recibido salario. Sobre el tema si cita la sentencia10020-09.  SL
PENAL
12226-09.  REVOCATORIA DE MEDIDAS CAUTELARES. Señala el recurrente, que por resolución de las tres horas quince minutos del veintiuno de mayo del año en curso, el Juzgado Penal de Turno Extraordinario de San José le impuso a su representado medidas cautelares, dentro de las cuales se encontraba no cometer más delitos. Por resolución de las catorce horas del doce de junio de este año, a solicitud del Ministerio Público, se revocaron de forma automática y sin dar audiencia a las partes, las medidas cautelares sustitutivas dictadas en contra del amparado y en su lugar se impuso la medida cautelar de prisión preventiva por el plazo de tres meses. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
12258-09. PRISION PREVENTIVA. DELITO DE FLAGRANCIA. Alega la recurrente, que a los amparados se les impuso medida cautelar de prisión preventiva por el plazo de un mes por parte del despacho accionado, que dicha  medida fue impuesta de forma ordenatoria y automática bajo el argumento de que es un delito en flagrancia. Además señala que a los amparados se les ha quebrantado el derecho fundamental a la libertad, sin una debida fundamentación y basado en un argumento que no es de aplicación en este proceso, como es el establecer que por la existencia del artículo 239 bis del Código de rito, se debe aplicar la medida de prisión preventiva, toda vez que puede ser aplicado únicamente en los procedimientos especiales de flagrancia y no en uno ordinario.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
12260-09. PRISION POR INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN. Señala la recurrente, que en contra del amparado se dictó una medida cautelar de privación de libertad por un plazo de tres meses por el supuesto incumplimiento de una medida de protección. Acusa la recurrente que el amparado no conocía de la medida impuesta y de la cual se le atribuye el supuesto incumplimiento, por lo que considera que el despacho accionado resolvió en su perjuicio, sin conocer en la audiencia celebrada si el imputado había sido notificado o no de la medida de protección impuesta.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL 
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